
 

ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA PROVISION 
 DE MANO DE OBRA Y MATERIALES 

 
OBRA: Provisión, montaje y programación de central alarma.  

LUGAR: Edificio Ministerio Público de la Defensa (Avda. Alberdi Nº 233 Quilmes) 

DEPARTAMENTO JUDICIAL QUILMES 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ITEM UNICO: Se requiere la cotización por la provisión e instalación del sistema 
de detención física de alarma, con los elementos que a continuación se detallan: 
 

 Central de alarma apta 16 Zonas. Cantidad: UNA (1) unidad, provista de 
placa/s partición para lograr la totalidad de las OCHO (8) subsistemas; 

 Teclado digital. Cantidad: UNA (1) unidad; 

 Debe incluir la provisión e instalación de equipamiento de comunicación del 
tipo GPRS 4G MAX T; 

 Batería de gel y fuente de alimentación. Cantidad UNA (1) unidad; 

 Sirena anti desarme interior. Cantidad: TRES (3) unidades, instalada una 
unidad por piso; 

 Sirena anti desarme exterior. Cantidad DOS (2) unidad, ubicada en frente y 
contra frente en sector poco accesible;  

 Sensores infrarrojos. Cantidad mínima veinticuatro (24) unidades, 
permitiendo que el monitoreo abarque a toda la superficie e instalaciones 
de todas las posibles zonas de acceso;  

 Interconexión del sistema con los otros relacionados existentes en el 
edificio, reutilizar componentes de alarma física actual (depósito de archivo 
e informática) y enlazar la de control de incendio creando un único sistema 
unificando monitoreo y control; La central debe estar provista de todos los 
componentes y dejarla preparada para monitoreo permanente al servicio 
actual contratado; 

 Programación de acuerdo a la necesidad de las dependencias allí 
afincadas, en caso de necesidad se debe realizar la habilitación hasta las 
OCHO (8) particiones con claves separadas. Ver diagrama con Inspección 
de Obra.  

 Todos los materiales, insumos y su instalación deben estar certificadas. 
 
 
PLAZO DE OBRA: Diez (10) días. 
 
NOTA: 

 Los trabajos descriptos consisten en la provisión de materiales, insumos y 
mano de obra. 

 El Contratista deberá tener en cuenta aquellas tareas que le resulten: 
preliminares, accesorias o concomitantes. 

 Siendo la Contratista especialista en los trabajos de este rubro y 
habiéndose revisado la totalidad de la documentación, no podrá alegar 



ignorancia en caso de errores en las Especificaciones, teniendo la 
obligación de formular las aclaraciones necesarias antes de efectuar 
trabajos o gastos relacionados con los mismos, no reconociéndose 
adicionales por tal motivo.  

 Se deberá consignar en la oferta marca y modelo de equipos a emplear, 
forma de canalización y sistema de enlace para el monitoreo.  

 El contratista adjudicatario deberá cumplir la totalidad de la normativa 
laboral, impositiva y previsional vigente; Como así también con la 
documentación requerida a contratista en materia de Higiene y Seguridad 
para edificios del Ministerio Público de la Provincia de Buenos Aires. 

 Para dudas, consultas y previo al inicio de las tareas deberán comunicarse 
con la Delegación Quilmes - TE (011) 6072-6463 y/o vía mail: 
arquitectura.ql@mpba.gov.ar.- 
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